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4683
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 27 de
mayo de 2009, se otorga a CENTRO DE TURISMO Y AVENTURA BORDA
LLORENS, S.L. la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a deri-
var del BARRANCO URMELLA (RIO ESERA), en URMELLA - BISAURRI
(HUESCA) con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de
0,38 l/s y con destino a Riego de 2,9 has y Suministro de ganado, y con sujeción
a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 27 de mayo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario

adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

4684
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 27 de
mayo de 2009, se otorga a GABRIEL IZQUIERDO PALLE la modificación de la
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de E. RIBARROJA
(RIO SEGRE), en TORRENTE DE CINCA (HUESCA) con un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo de 6,7 l/s y con destino a Riegos de
8,4368 has. y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 27 de mayo de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario

adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.

4685
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 3 de
junio de 2009, se otorga a CASTILLO CASTEJÓN, S.A. la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas a derivar de BARRANCO VENIA (ARRO-
YO VENIA), en ESQUEDAS - LA SOTONERA (HUESCA) con un caudal me-
dio equivalente en el mes de máximo consumo de 31,88 l/s y con destino a
Riegos, Suministro de ganado de 95,86 has. y con sujeción a las condiciones que
figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 3 de junio de 2009.- El comisario de Aguas, P.D. El comisario

adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.
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4678

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN
Pongo en conocimiento de MARIA INES NOGUERA ARNAL que, a con-

secuencia de la presentación de las liquidaciones de cuotas del mes de febrero de
2009 con un saldo acreedor a favor de esa empresa, hay una resolución de fecha
22 de mayo de 2009 del director de la Administración de la Tesorería General de
la Seguridad Social por la que se acepta la liquidación con saldo acreedor y se
procede a compensar el importe de la misma con la deuda que mantiene con la
Seguridad Social.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto íntegro
de la comunicación y para que conste tal conocimiento.

Todo ello de conformidad con el art. 38.2 de la Orden TAS/1562/2005 de 25
de mayo de 2005 (BOE del 1 de junio) por la que se desarrolla el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25).

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 a 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

Huesca, a 12 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

4679
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento de OSCASUELO, S.L. que, a consecuencia de la
presentación de las liquidaciones de cuotas del mes de febrero de 2009 con un
saldo acreedor a favor de esa empresa, hay una resolución de fecha 22 de mayo
de 2009 del director de la Administración de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social por la que se acepta la liquidación con saldo acreedor.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto íntegro
de la comunicación y para que conste tal conocimiento.

Todo ello de conformidad con el art. 38.2 de la Orden TAS/1562/2005 de 25
de mayo de 2005 (BOE del 1 de junio) por la que se desarrolla el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25).

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 a 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

Huesca, a 12 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

4681
NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Pongo en conocimiento del trabajador Samuel Antwi 501025078188, que
hay una resolución de fecha 18/05/2009, por la que el Director de la Administra-
ción 22/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social resuelve anular el
periodo de alta de 16/07/2008 a 18/08/2008 en la empresa del régimen general
Grupo H. Sergestión, S.L. 22101982183 por carecer de autorización para traba-
jar en dicho periodo.

El interesado o quien le represente puede comparecer ante la Administra-
ción 22/01 de la Dirección Provincial de Huesca de la Tesorería General de la
Seguridad Social (calle San Jorge, número 34, en Huesca) para conocer el texto
íntegro de la resolución y para que conste tal conocimiento.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a
contar desde el siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimento Administrativo
Común (BOE del día 27), salvo que se comparezca en el expediente dentro de
los ocho días siguientes al de tal publicación, en cuyo caso se contarán desde el
día siguiente al de la comparecencia.

Siguiendo lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, doy así la
noticia porque ha resultado fallido el intento de hacerse personalmente.

Huesca, a 11 de junio de 2009.- El director de la Administración, Antonio
Arruga Pascual.

DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA
4677

EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN A DEUDORES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación
adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Huesca, a 11 de junio de 2009.-El director provincial, P.O. de delegación de firma, Art. 16 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE 27/11/92).-La subdirectora
provincial de Gestión Recaudatoria, Maria Pilar Aguirre Sánchez
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